
 

Señores 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

Dr. GREGORIO ELJACH 

PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

E.S.D. 

 

 

Asunto: PARTICIPACIÓN EN POLÍTICA - SOLICITUD DE 

APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA 

EMPLEADOS PÚBLICOS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL  

 

El equipo jurídico de la campaña electoral “Coalisión Fulberto”, del 

ciudadano FULBERTO GUEVARA, mayor de edad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 86.055.515, candidato en las elecciones 

atípicas para Gobernación del Vichada,  a celebrarse el próximo 

15 de junio de 2025, habiendo señalado previamente en las sesiones 

del Comité Departamental de Seguimiento Electoral estas 

irregularidades, al tenor de lo establecido en el régimen jurídico que 

regula el ámbito de sus facultades y atribuciones de esta entidad, se 

permite SOLICITAR DE MANERA OFICIAL SU ACTIVA 

INTERVENCIÓN, por las conductas que a continuación se describen: 

 

A) PARTICIPACIÓN INDEBIDA EN POLÍTICA DE 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

 

1. Se tiene conocimiento que el ciudadano ÁLVARO ALBERTO 

CARDOZO CASTRO, actual gerente de la ESE DEPARTAMENTAL 

SAN JUAN DE DIOS DEL VICHADA utiliza su cargo para favorecer la 

campaña del ciudadano JUAN CARLOS CORDERO.  



2. Dichas presiones se manifiestan mediante amenazas de no 

renovación de contratos para la OPS, traslados, modificación de 

turnos y negación de permisos a quienes no apoyen dicha 

candidatura. A su vez se exigían la asistencia de los empleados a 

actos políticos, tales como reuniones, etc. Un hecho actual fue la 

marcha de inscripción del candidato JUAN CARLOS CORDERO, 

realizada el día 6 de mayo de 2025 en Puerto Carreño. 

3. Estas actuaciones comprometen principios constitucionales y 

legales como la moralidad administrativa, la transparencia, la libertad 

del sufragio, la neutralidad electoral, y el deber de los funcionarios 

públicos de abstenerse de participar en política. 

4. Se tiene conocimiento que los señores SECRETARIO 

DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN DEL VICHADA, señor 

FABIÁN ROMERO GRANADOS, y SECRETARIO DEPARTAMENTAL 

DE INFRAESTRUCTURA DEL VICHADA, señor JORGE ALBERTO 

CARDONA, ejercen sus cargos para favorecer la campaña del 

candidato JUAN CARLOS CORDERO. Específicamente, se tiene 

información de actividades proselitistas de este candidato, en la que 

se apoya o refuerza con entrega de materiales, bienes y servicios por 

parte de los funcionarios mencionados, con el acompañamiento de los 

ALCALDES DE CUMARIBO y LA PRIMAVERA. 

 

B) MANEJO INDEBIDO DE CONTRATOS, BIENES Y 

RECURSOS PÚBLICOS PARA FAVORECER LA CAMPAÑA 

DEL CIUDADANO JUAN CARLOS CORDERO 

 

5. Igualmente, se tiene conocimiento que el Contrato de Suministro de 

paquetes alimentarios a la población de adulto mayor, suspendido y 

reanudado para ejecutarse en plena época electoral, por un valor 

cercano a los TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 

($3.500.000.000), a cargo del contratista CONSORCIO ABUELOS 



2024 se utilizaría para la campaña del ciudadano JUAN CARLOS 

CORDERO. 

6. Que existe un Contrato con la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL 

META (ASMETA) por valor de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 

($20.000.000.000), para auxilios o beneficios a doscientos (200) 

ganaderos y/o productores agropecuarios. Se nos informa que grtan 

parte de este valor se destinaría a la campaña del ciudadano JUAN 

CARLOS CORDERO. 

7. Igualmente, sucede con el PROGRAMA MUJER VICHADENSE. En 

diferentes publicaciones es evidente la participación de la señora 

XIOMARA BASTOS, esposa del exgobernador ALEX BENITO, hoy 

privado de la libertad pero quien impartiría todas las instrucciones para 

favorecer la campaña del ciudadano JUAN CARLOS CORDERO. 

8. Se tiene conocimiento de un Contrato de Prestación de Servicios 

celebrado entre la ALCALDÍA DE LA PRIMAVERA y la señora MIREYA 

GARAVITO PEÑA, por valor de DIECINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($19.878.000) que 

serían utilizados para eventos de campaña del ciudadano JUAN 

CARLOS CORDERO.    

9. También se ha informado de la utilización de vehículos (camionetas) 

de la empresa INLOGISTIC, al servicio del Contrato del PROGRAMA 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE), para favorecer las actividades 

de transporte de la campaña del ciudadano JUAN CARLOS 

CORDERO. 

10. Se informa que el anticipo del artista HEREDERO, para el cierre 

de campaña del ciudadano JUAN CARLOS CORDERO en Puerto 

Carreño, prevista para el jueves 5 de junio de 2025, se hizo con 

dineros públicos de la ALCALDÍA DE LA PRIMAVERA.   

 

   

 



SOLICITUD DE EJERCICIO DEL PODER PREFERENTE 

De conformidad con las disposicines legales y reglamentario, en 

adición con los pronunciamientos jurisprudenciales pertinentes, me 

permito SOLICITAR EL EJERCICIO DEL PODER PREFERENTE POR 

PARTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN - 

DESPACHO DEL PROCURADOR GENERAL,  para adelantar la 

acción disciplinaria y garantizar la efectividad y eficacia de dicha 

potestad, de manera coordinada con las demás autoridades 

habilitadas para su ejercicio.  

Se solicita de esta manera para que sea el nivel central, dadas las 

normales circunstancias de presión sobre los órganos internos e, 

incluso, de la Procuraduría Provincial en este período de elecciones 

atípicas, para iniciar, proseguir o remitir cualquier investigación o 

juzgamiento de competencia de los órganos de control disciplinario 

interno de las entidades públicas. 

 

 

VERIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN EL 

ILÍCITO DISCIPLINARIO 

La estructura del ilícito disciplinario está integrada por los elementos 

TIPICIDAD, ILICITUD SUSTANCIAL (ANTIJURIDICIDAD) y 

CULPABILIDAD, siendo necesario a efectos de declarar 

responsabilidad disciplinaria, la verificación de todos y cada uno de 

estos elementos en la conducta materia de investigación. 

Así pues, podemos definir la Tipicidad como la adecuación de la 

conducta en un tipo disciplinario previamente dispuesto, la 

antijuridicidad hace referencia a la transgresión de deberes 

funcionales previamente estipulados en la Constitución, la Ley, los 

reglamentos o manuales de funciones y la culpabilidad a la modalidad 

dolosa o culposa en que el autor realiza la conducta. 

En ese orden de ideas, la conducta de los servidores arriba señalados 

es merecedora de reproche y sanción, pues se verifican todos y cada 



uno de los elementos estructurales del ilícito disciplinario, esta 

afirmación encuentra fundamento en el hecho que el numeral 1 del 

artículo 38 de Ley 1952 de 2019 establece como deberes de los 

servidores públicos los siguientes: 

“Artículo 38. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos 

en la Constitución, los tratados de derechos humanos y derecho 

internacional humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las 

leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 

municipales, los estatutos, de la entidad, los reglamentos y los 

manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 

convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes 

superiores emitidas por el funcionario competente.” 

El artículo 242 de la misma normativa establece: 

“ARTÍCULO 242. Falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y 

da lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 

incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en 

las inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos 

de intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de 

la Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas 

gravísimas las contempladas en este código.”  

Y el artículo 60 de la misma norma establece:  

“ARTÍCULO 60. Faltas relacionadas con la intervención en 

política. 

 1. Utilizar el cargo para participar en las actividades de los 

partidos y movimientos políticos y en las controversias políticas, 

sin perjuicio de los derechos previstos en la Constitución y la ley. 

 2. Utilizar el empleo para presionar a particulares o subalternos a 

respaldar una causa o campaña política o influir en procesos 

electorales de carácter político partidista.” 

A su vez, si nos basamos en la reglamentación Constitucional 

Colombiana, en CAPITULO 1 “DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO” 



se prohíbe expresamente a los funcionarios públicos hacer 

participación política, según yace en el artículo 127, en donde se 

establece lo siguiente:   

“Artículo 127. Los servidores públicos no podrán celebrar, por si o por 

interpuesta persona, o en representación de otro, contrato alguno con 

entidades públicas o con personas privadas que manejen o 

administren recursos públicos, salvo las excepciones legales. A los 

empleados del Estado y de sus entidades descentralizadas que 

ejerzan jurisdicción, autoridad civil o política, cargos de dirección 

administrativa, o se desempeñen en los órganos judicial, 

electoral, de control, les está prohibido tomar parte en las 

actividades de los partidos y movimientos y en las controversias 

políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al 

sufragio. Los empleados no contemplados en esta prohibición podrán 

participar en dichas actividades y controversias en las condiciones que 

señale la ley. La utilización del empleo para presionar a los 

ciudadanos a respaldar una causa o campaña política constituye 

causal de mala conducta.”  

La normativa disciplinaria colombiana, en armonía con la Constitución 

Política, establece de manera categórica la obligación de los 

servidores públicos de actuar con sujeción a la legalidad, neutralidad e 

imparcialidad, prohibiéndoles expresamente participar en actividades 

políticas o utilizar su cargo para influir en procesos electorales, 

conforme a los artículos 38, 60 y 242 de la Ley 1952 de 2019 y el 

artículo 127 constitucional. Estas disposiciones buscan salvaguardar el 

principio democrático, garantizar la transparencia institucional y 

proteger los derechos fundamentales, como la libertad del sufragio. La 

vulneración de estos deberes no solo constituye una falta disciplinaria 

gravísima, sancionable con destitución e inhabilidad, sino que además 

representa un abuso de poder que debilita la legitimidad del Estado, 

fomenta el clientelismo, y genera un ambiente de miedo y coacción 

dentro de la administración pública, afectando de manera directa la 

confianza ciudadana en las instituciones y el ejercicio libre de la 

voluntad política. 



 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Con respaldo en las disposiciones normativas y la interpretación 

jurisprudencial pertinente SOLICITAMOS DE MANERA RESPETUOSA 

QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, 

PROCEDA A SUSPENDER PROVISIONALMENTE DE SUS 

FUNCIONES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS MENCIONADOS, toda 

vez que su injerencia en las elecciones afectan gravemente las 

garantías de libre ejercicio democrático. Son ellos: 

1. ALVARO ALBERTO CARDOZO CASTRO - GERENTE E.S.E 

DEPARTAMENTAL SAN JUAN DE DIOS DEL VICHADA. 

2. FABIÁN ROMERO GRANADOS - SECRETARIO 

DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN DEL VICHADA. 

3. JORGE ALBERTO CARDONA - SECRETARIO DEPARTAMENTAL 

DE INFRAESTRUCTURA DEL VICHADA. 

4. ARMEL CARACAS - ALCALDE DE CUMARIBO (VICHADA) 

5. LUIS EDUARDO ROJAS - ALCALDE DE LA PRIMAVERA 

(VICHADA) 

Lo anterior, teniendo en cuenta que: 

 

⚫ La permanencia del investigado en el cargo representa un riesgo 

claro de interferencia en la investigación disciplinaria. 

 

⚫ Su posición jerárquica le permite continuar ejerciendo presión 

sobre testigos, empleados y contratistas, obstaculizando el 

esclarecimiento de los hechos. 

 

⚫ Se trata de hechos que afectan de forma grave los principios 

rectores de la administración pública y la neutralidad electoral. 

Esta medida resulta necesaria, razonable y proporcional para 

garantizar la eficacia del proceso disciplinario, preservar la función 



pública y proteger los derechos de los funcionarios y ciudadanos 

vulnerables a presiones indebidas. 

 

PRUEBAS 

Se aportan las siguientes:  

1. Denuncia pública de los ciudadanos del Vichada.  

2. Artículo periodístico “Los riesgos en la campaña de la 

Gobernación del Vichada” 

3. Link de noticia del proyecto “Mujer Vichadense” 

4. Link de noticia del proyecto “Ganaderos del Vichada” 

5. Link de publicaciones en redes sociales (Facebook) en video de 

propagandas políticas ilícitas. 

6. Pantallazos de publicaciones e imágenes en redes sociales 

sobre actos de populismo con presencia de funcionarios públicos 

en política.  

7. Videos de reuniones políticas con el fin de comprar votos 

populares. 

8. Contratos de prorroga sobre contrato del proyecto “Consorcio 

Abuelos”  

  

NOTIFICACIONES 

 

Se reciben notificaciones a el correo electrónico:  

equipojuridicofulbertoguevara@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

EQUIPO JURÍDICO COALISIÓN FULBERTO GUEVARA 

 



 

 

 

 

 



Puerto Carreño – Vichada, 6 de mayo de 2025 
 
Señores  
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION  
FISCALIA GENERAL DE LA NACION  
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  
OFICINA ANTICORRUPCIÓN  
DEFENSORIA DEL PUEBLO 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL  
CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO CARREÑO   
PERSONERIA MUNICIPAL DE PUERTO CARREÑO  
VEDURIA CIUDADANAS  
 
Asunto. Denuncia pública  
 
Nuevamente el proceso electoral en el Departamento de Vichada se ve presionado por la 
administración de la ESE departamental San Juan de Dios y Gobernación. Para todo el 
vichada, y en espacial para los funcionarios del sector público, es de conocimiento que el 
Dr. Álvaro Cardozo, gerente de la ESE departamental, junto a su circulo más cercano de 
funcionario viene desde hace algunos años atrás presionando a la planta de personal 
asistencial, administrativo y contratistas para que apoyen políticamente, no solamente con 
sus votos, también el de familiares y amigos a los candidatos del grupo político que lidera 
el Dr. Cardozo. 
Para las autoridades locales del departamento de Vichada no es ningún secreto, menos algo 
nuevo en el ejercicio de la política en la Tierra de Hombre para Hombres sin Tierra, 
seguramente quedara para la historia, o tal vez para ser recordada en algunas tertulias en 
el radio mango, lo que ha venido haciendo el Dr. Álvaro Cardozo en las ultimas campañas, 
recordemos algunas de ellas. 

1. La presión que fuimos victimas por parte del señor Gerente de la ESE 
Departamental, Dr. Cardozo para que votáramos por el parlamentario Álvaro 
Mauricio Londoño, elegido por el partido de la U, año 2022. 

2. La presión que fuimos victimas por parte del señor Gerente de la ESE 
Departamental, Dr. Cardozo para que votáramos por el ex gobernador Alex Benito 
Castro, destituido por corrupción, elegido por el partido de la U, año 2023.  

Hoy, en pleno proceso electoral para elegir en una campaña atípica el nuevo gobernador, 
tenemos un enfurecido Gerente, Dr. Cardozo y un ambicioso Secretario de Gobierno, con 
funciones de gobernador encargado, presionando a los funcionarios de planta y contratistas 
y amenazándolos que, si no votan por el candidato, si señores por el del partido de la U, Dr. 
Juan Carlos Cordero, difícilmente para las OPS, existirá la posibilidad de renovar los 
contratos, para los funcionarios, podrán ser victimas de traslados, negación de permisos y 
cambios de horarios en los turnos.  
En la actualidad el señor Gerente, Dr. Cardozo, goza de total tranquilidad e inmunidad por 
considerar que la defensa que lidero para evitar la destitución del exgobernador, le permitió 
codearse con personajes muy influyentes en la vida publica del país, más, si tenemos en 



cuenta la capacidad económica que le ha dejado su estancia en le gerencia de la ESE 
departamental.     
Pensar o tal vez soñar, que exista alguna acción disciplinaria o preliminar en contra del 
Gerente o de los subgerentes de la ESE departamental San Juan de Dios y Gobernador 
encargado por parte de la Procuraduría Regional de Vichada, es imposible, Los funcionarios 
de dicha entidad consideran que actuar frente a los altos funcionarios de la ESE 
Departamental, podría acarrear una desatención asistencial para ellos en el Hospital, hemos 
sido testigos como el Dr. Cardozo acompaña a los familiares y funcionarios de los órganos 
de control del departamento para que tengan una atención privilegiada, inmediata y de 
calidad, entendemos la reciprocidad en atenciones. Por tal razón, le solicitamos a los 
órganos de control del nivel central sean ustedes, quienes adelanten las acciones que den 
origen la presente denuncia.             
La perla con la que iniciamos la semana, que todo el personal de la ESE departamental y de 
la Gobernación que no este de turno, contratistas y OPS, junto a sus familiares deben asistir 
a la marcha de inscripción de la candidatura del Dr. Cordero, a la Gobernación de Vichada, 
si señores del partido de la U, que se realizara el dia de hoy en Puerto Carreño, a las 02:00 
pm. 
 
Con resignación.  
 
FRENTE POR LA DIGNIDAD Y TRASPARENCIA DEL SECTOR SALUD.   
 



  

 

El departamento del Vichada, ubicado 

en el oriente colombiano, ha sido 

escenario de diversas problemáticas 

políticas y actos de corrupción que han 

socavado la confianza de la ciudadanía 

en sus instituciones.  

Durante décadas, el departamento del 

Vichada ha sido símbolo de las promesas 

incumplidas del Estado colombiano. Con 

una geografía imponente, una riqueza 

cultural inmensa y una biodiversidad 

única, Vichada también representa las 

profundas desigualdades regionales y el 

abandono estructural al que han sido 

sometidas las zonas periféricas del país. 

Esta realidad ha permitido que, bajo la 

fachada de desarrollo, operen redes de 

clientelismo político, manipulación 

institucional y corrupción sistemática que 

han capturado las instituciones locales. 

En los últimos periodos de gobierno, la 

Gobernación del Vichada ha sido 

epicentro de escándalos relacionados 

con manejos indebidos de recursos 

públicos, procesos contractuales opacos 

y uso electoral de programas sociales, 

bajo administraciones como la del 

exgobernador Hecson Alexys Benito 

Castro hoy condenado por peculado por 

apropiación, pues de tal manera se 

consolidó una cultura de impunidad que 

ha generado un profundo desencanto en 

la ciudadanía. 

Lejos de garantizar una administración 

pública eficiente, las sucesivas gestiones  

 

han privilegiado intereses particulares 

por encima de las necesidades básicas 

de la población. 

El escaso control territorial por parte de 

organismos nacionales, la debilidad 

institucional y la falta de veeduría 

ciudadana han creado el ambiente 

perfecto para que prácticas como la 

compra de votos, la coacción a 

contratistas y la utilización de convenios 

interadministrativos con fines electorales 

se conviertan en una constante. Mientras 

tanto, comunidades indígenas, 

campesinas y urbanas continúan 

enfrentando precariedades en salud, 

educación, acceso a vías y seguridad. 

 

 

 

 

 

Como se mencionó anteriormente, desde 

el mandato de Hecson Alexys Benito 

Castro, la gobernación ha estado 

envuelta en escándalos que reflejan una 

preocupante falta de transparencia y 

ética en la administración pública, pues 

en febrero de 2025, la Corte Suprema de 

Justicia confirmó la condena de siete 

años y nueve meses de prisión contra el 

entonces gobernador Hecson Alexys 

Benito Castro por el delito de peculado 

por apropiación, en donde la sentencia 

se relaciona con un contrato suscrito en 

 



2012, cuando Benito Castro era alcalde 

de Santa Rosalía, para mejorar un 

puente que nunca fue construido, aunque 

se pagaron más de 13 millones de pesos 

por la obra, los recursos fueron girados, 

pero nunca ejecutados. 

esta condena no solo evidenció la 

corrupción en la administración 

departamental, sino que también generó 

un ambiente de desconfianza en la 

gestión pública. 

Actualmente de los casos más 

alarmantes en campaña, fue revelado 

por un grupo de ciudadanos que 

mediante denuncia pública dirigida a la 

Procuraduría General de la Nación, 

alertaron sobre una presunta red de 

coacción política liderada desde la ESE 

Departamental San Juan de Dios.  

Según el relato, el gerente de la entidad, 

Dr. Álvaro Cardozo, en conjunto con 

funcionarios cercanos, habría 

presionado sistemáticamente a 

empleados, personal asistencial, 

administrativo y contratistas para apoyar 

no solo con su voto, sino también con el 

de sus familiares y allegados, al 

candidato Juan Carlos Cordero, del 

partido de la U. 

 

 

 

 

La denuncia establece que estas 

prácticas vienen ocurriendo desde los 

procesos electorales de 2022 y 2023, 

intensificándose en el actual proceso 

atípico. Se reporta que funcionarios han 

sido obligados a asistir a actos 

proselitistas, como la marcha de 

inscripción del candidato, bajo amenazas 

de no renovación de contratos, traslados 

forzados, negación de permisos y 

cambios arbitrarios en sus turnos 

laborales. Esta situación vulnera el 

artículo 127 de la Constitución y los 

artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019, 

configurando faltas gravísimas por 

participación indebida en política. 

El relato ciudadano da cuenta de un 

clima de temor, represión y uso del poder 

institucional con fines electorales, lo cual, 

además de ser reprochable desde la 

ética pública, representa una violación 

directa al derecho fundamental al voto 

libre y consciente. La petición concluye 

con un llamado urgente para que la 

Procuraduría Nacional asuma el caso 

desde el nivel central y se adelanten las 

acciones disciplinarias necesarias con 

independencia y celeridad. 

 

 

 

 

 

 

 



A su vez otro escándalo más se refleja en 

un derecho de petición dirigido a 

ASMETA, en donde se solicitó 

información detallada sobre los 

convenios y contratos celebrados con la 

Gobernación del Vichada durante las 

vigencias 2024 y 2025.   

La Asociación de Municipios del Meta 

ASMETA es una entidad pública que 

agrupa a los municipios de La Macarena, 

Uribe, Mesetas y Vista Hermosa, en el 

departamento del Meta, Colombia. Su 

objetivo principal es promover el 

desarrollo rural sostenible en estas 

regiones. 

La petición requirió documentos 

relacionados con el programa 

“Beneficios a adultos mayores” del 

programa “Mujer vichadense valiente 

valiosa visible” y el programa de 

“Ganaderos del Vichada”, ejecutados 

por ASMETA y la Gobernación del 

Vichada.  

En el derecho de petición, se expresó 

preocupación e incertidumbre por parte 

de los ciudadanos por la posibilidad de 

que estos programas estén siendo 

utilizados para fines electorales, en 

lugar de su propósito original de ayudar 

a la población vulnerable del 

Departamento, manifestando asi que:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Dicha solicitud la llevo a cabo teniendo 

en cuenta que circulan publicaciones en 

redes sociales en donde muchos 

ciudadanos  se han visto afectados sobre 

los diversos programas creados y 

ejecutados por ASMETA con la 

GOBERNACION DEL VICHADA, 

nombrados anteriormente, tales como 

programas de adultos mayores, mujeres 

vichadenses y ganaderos, los cuales 

presuntamente están siendo utilizados 

para FINES ELECTORALES, con el 



objetivo de la recolecta, manipulación y 

compra de votos populares de la 

población vichadense en la campaña de 

JUAN CARLOS CORDERO,  y no para 

su fin inicial, el cual es ayudar a la 

población de adultos mayores con 

alimentación, vivienda y recreación, a su 

vez ayudar a fomentar el trabajo y 

empoderamiento de la región en las 

mujeres e incentivar al campesino 

ganadero a la producción de sus fincas, 

animales” 

En 2024, la Gobernación del Vichada 

lanzó el programa “Mujer V” como parte 

del Plan de Desarrollo Departamental y 

compromiso de la gestora social Xiomara 

Bastos y el exgobernador Alex Benito, 

con el objetivo de fortalecer el rol de la 

mujer en el desarrollo económico y social 

del departamento. Con una inversión 

superior a $3.600 millones, el programa 

busca beneficiar a mujeres de Puerto 

Carreño, Cumaribo, La Primavera y 

Santa Rosalía mediante la entrega de 

unidades productivas, asesoría técnica y 

acompañamiento psicosocial. Cada 

beneficiaria podrá recibir hasta $12 

millones en especie, destinados a 

impulsar sus negocios y mejorar su 

bienestar integral. 

 Con una inversión superior a $3.600 

millones de pesos, esta estrategia 

impulsada por la Secretaría de 

Planeación busca beneficiar a mujeres 

de los municipios de Puerto Carreño, 

Cumaribo, La Primavera y Santa Rosalía, 

a través del programa, brindaremos las 

herramientas necesarias para consolidar 

o poner en marcha sus ideas de negocio, 

generando ingresos sostenibles y 

mejorando sus condiciones de vida. 

De igual manera La Gobernación del 

Vichada, bajo la iniciativa del 

exgobernador Alex Benito, la gestora 

social Xiomara Bastos y el representante 

Mauricio Londoño, puso en marcha un 

ambicioso proyecto ganadero formulado 

por la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Económico, liderada por el 

ingeniero Alcides Aguilera Peña, con una 

inversión superior a los $20 mil millones 

para beneficiar a 200 ganaderos del 

departamento.  

El programa busca transformar la 

ganadería extensiva hacia modelos 

sostenibles mediante la entrega de 

cuatro hectáreas de pasto subdivididas, 

sistemas de cercas eléctricas solares, 

árboles nativos, equipos tecnológicos y 

acompañamiento técnico durante 13 

meses, promoviendo prácticas como la 

ganadería rotacional y el silvopastoril. La 

selección de beneficiarios se realizó a 

partir del censo del último ciclo de 

vacunación, y su ejecución inicia en 2025 

con el objetivo de mejorar la 

productividad y reducir el impacto 

ambiental de la actividad ganadera. Sin 

embargo dicha gestión no se ha llevado 

a cabo a la fecha y sigue siendo una 

estrategia generada para la compra de 

votos populares, recibiendo asi los 

fondos y recursos necesarios para su 

desarrollo sin un propósito en concreto a 

la ayuda ciudadana, sino, contribuyendo 

a una corrupción más al departamento de 

Vichada.  



Adicionalmente a estas problemáticas, 

en redes sociales es muy activo el hecho 

de varios rumores de propagandas 

políticas, tales como un video en donde 

se expresa que por ordenes de la señora 

Xiomara Bastos se destinaran recursos 

de la gobernación para la campaña del 

candidato Juan Carlos Cordero y 

tambien se utilizaran recursos del 

Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

para movilizar a las personas que voten 

por dicho candidato en favor de puestos 

políticos, ayudas monetarias, entre otros.  

Pero ahora bien,  

¿QUIÉN ES JUAN CARLOS CORDERO 

ROJAS?  

Exalcalde de Cumaribo, Vichada, y 

antiguo concejal y secretario de Gobierno 

en Orocué, Casanare. Aspira al cargo de 

Gobernador con el coaval del Partido de 

la U, el mismo que respaldó a Benito 

Castro. 

Uno de los grandes riesgos que tiene el 

departamento del vichada a aceptar a 

Cordero como aspirante a su gobierno es 

que este candidato enfrenta 

señalamientos por irregularidades en 

contratación pública que siguen bajo la 

sombra y son desconocidos para la 

opinión pública, por el grado de 

manipulación y poder que este tiene. 

En la Contraloría General de la República 

reposan varias investigaciones 

relacionadas con su gestión como 

alcalde de Cumaribo 2020- 2023.  

Una de las tantas es por la construcción 

y mejoramiento del sistema de 

abastecimiento de agua potable en el 

centro poblado de Puerto Príncipe en 

donde recibió más de mil millones de 

pesos, desapareciendo gran parte de ese 

recurso, otra investigación es por las 

redes de alcantarillado en Cumaribo 

recibiendo 1.500 millones de pesos y otro 

proceso porque cuando era alcalde 

encargado de Cumaribo, Cordero recibió 

520 gramos de oro en el año 2018. Este 

oro había sido incautado y protegido por 

la Armada Nacional en diciembre de 

2017, posteriormente entregándoselo a 

el Banco Agrario como reserva del 

pueblo vichadense, siendo Cordero el 

veedor de ese recurso, sin embargo 

llevando las investigaciones pertinentes, 

se consultó al Banco Agrario si aún el 

candidato y de aquel entonces alcalde 

encargado, tenía el oro, el banco 

manifestó mediante certificado que el oro 

ya había sido entregado a Cordero, 

adjuntando el acta de recibido y mas 

soporte, lo que al día de hoy deja muchas 

preguntas ya que el oro no fue 

encontrado, reportado y mucho menos 

se aprovechó par un bien colectivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 



No solo esto deja mucho sin sabor en la 

gestión de los recursos públicos, sino 

que este candidato se rezaga de ser 

apadrinado por su amigo, el exalcalde 

Hecson Alexys Benito Castro y goza de 

esa fraternidad para su campaña política, 

pues no se esconde o disimula, ya que 

Xiomara Bastos, esposa del 

exgobernador Benito, es quien aparece 

muy frecuentemente a su lado en 

eventos y redes sociales, presentándolo 

como el heredero del “legado” de su 

esposo. Lo cual sin duda alguna esta 

campaña viene siendo irrisoria, 

insolente y totalmente cínica, sin un 

sentido de pertenencia e indolencia 

alguna para con el pueblo Vichadense.  

UNA ALERTA URGENTE A LOS ENTES 

DE CONTROL 

Ante este panorama, la ciudadanía 

vichadense manifiesta su creciente 

temor e indignación por la forma como se 

está manejando la campaña electoral, 

pues lo que está en juego no es solo el 

resultado de unas elecciones, sino la 

confianza en las instituciones y la 

voluntad popular de un pueblo 

históricamente marginado del control 

político transparente.  

Por ello, se exige que: 

La Procuraduría General de la Nación, 

en ejercicio de su función preventiva y 

disciplinaria, adelante acciones de 

vigilancia sobre el actuar de los 

funcionarios públicos en el departamento 

y verifique si se han cometido faltas que 

puedan configurar participación indebida 

en política. 

La fiscalía general de la Nación, como 

titular de la acción penal, investigue de 

manera pronta y eficaz cualquier 

conducta que pueda constituir delitos 

contra los mecanismos de participación 

democrática, corrupción al sufragante, 

constreñimiento al elector o peculado por 

apropiación. 

La Contraloría General de la 

República, ejerza control fiscal sobre el 

uso de los recursos públicos 

departamentales, en especial aquellos 

destinados a contratación directa o 

convenios interadministrativos firmados 

durante el periodo electoral. 

Este llamado público a las instituciones 

se hace con el objetivo de preservar la 

legitimidad del proceso electoral, 

garantizar la equidad entre los 

candidatos y blindar a la ciudadanía de 

prácticas clientelistas que históricamente 

han afectado el ejercicio democrático en 

la región. 

El Vichada merece un gobierno limpio, 

justo y comprometido con el bienestar de 

su gente. La historia no puede seguir 

repitiéndose en círculos viciosos de 

corrupción y clientelismo.  

Que este sea un punto de inflexión para 

el pueblo vichadense y hagan valer 

popular de la manera más consiente para 

una evolución colectiva.  

 

… 

 

 



 

Este articulo hace parte del compromiso 

por la transparencia y el control 

ciudadano sobre la gestión pública en las 

regiones marginadas del país.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











































LINKS:  

1. https://www.vichada.gov.co/noticias/la-gobernacion-del-vichada-impulsa-el-
empoderamiento?sfnsn=wa 

2. https://www.vichada.gov.co/noticias/la-gobernacion-de-vichada-le-apuesta-
a-sistemas-de-ganaderia?sfnsn=wa 

3. https://www.facebook.com/wagner.cuellarbrasil/videos/680495784872988/?r
did=dDQQ6YuavBZDmXyW# 

4. https://www.wradio.com.co/2023/10/06/asociaciones-entre-municipios-los-
nuevos-contrataderos-del-pais/ 

5. https://www.facebook.com/100063511496327/posts/1265753688885002/?rdi
d=Hpdj06yyMbRVFFZR# 

6. https://www.facebook.com/watch/?v=719703250537444&rdid=7VHQcxMvM0
o9Atvi 

PANTALLAZOS, IMÁGENES Y PUBLICACIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


